
 
 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2021 00193 00 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente solicitud de matrimonio civil para que 

en el término de cinco (5) días, se subsane en lo siguiente, so pena de 

rechazo. 

 

Alléguense los registros civiles de nacimiento de los contrayentes YANEY 

OSPINA ROZO y DIEGO SANDOVAL GONZÁLEZ, con fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 

NH 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 42 hoy 09/09/2021 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 


